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 ESTUDIOS DE POLÍTICA EXTERIOR, S. A.

Junta general de accionistas 2008

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General de accionistas, que 
se celebrará, en Madrid, en el domicilio social, 
Núñez de Balboa, 49 a las 13 horas del día 26 de 
marzo de 2008, en primera convocatoria, o, en su 
caso, a la misma hora y en el mismo lugar, el día 27 
de marzo de 2008, en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la ges-
tión social, cuentas anuales, informes sobre autocartera, 
y propuesta de aplicación del resultado, correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Reparto de dividendo.
Tercero.–Elección y reelección de Consejeros.
Cuarto.–Documentación y ejecución de los acuerdos.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta.

Los accionistas que lo deseen, pueden examinar y 
obtener en el domicilio social, o solicitar que les sea re-
mitida de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que afectan a los puntos del orden del día y que 
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta, incluidos 
los preceptivos informes.

Conforme al artículo 13 de los Estatutos Sociales, 
podrán asistir a la Junta los socios que tengan inscritas 
sus acciones en el libro de acciones nominativas de la 
sociedad con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta. Los accionistas con dere-
cho de asistencia podrán hacerse representar por otro 
accionista que tenga derecho de asistir a la Junta, 
siempre que la representación se confiera por escrito y 
con carácter especial para esta Junta, de acuerdo con el 
artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 108 de la misma 
Ley.

Madrid, 22 de enero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis de Zavala Richi.–5.289. 

 ESTUDIOS FINANCIEROS
ALMITEC, S. L.

(Sociedad absorbente)

HO MOTE SANDO, S. L. 
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que las Juntas generales universales de «Estu-
dios Financieros Almitec, Sociedad Limitada» y «Ho 
Mote Sando, Sociedad Limitada», celebradas el día 21 
de enero de 2008, acordaron la fusión de las dos socie-
dades mencionadas mediante la absorción por «Estu-
dios Finacieros Almitec, Sociedad Limitada», de «Ho 
Mote Sando, Sociedad Limitada», mediante disolución 
sin liquidación de esta última y la transmisión en bloque 
de su patrimonio social a la sociedad absorbente, que lo 
adquiere a título de sucesión universal; todo ello de 
conformidad con el proyecto de fusión aprobado por los 
respectivos órganos de administración de dichas com-
pañía, depositado en el Registro Mercantil de Madrid, y 
con los Balances de fusión cerrados a 30 de septiembre 
de 2007.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, la fusión no podrá ser 
realizada antes de que transcurra un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de la fusión, pu-
diendo durante dicho plazo los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan oponerse a la 
misma en lo términos previstos en el artículo 166 de 
la citada Ley. Asimismo, tanto los acreedores como 

los socios tienen el derecho de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los respectivos 
Balances de la fusión.

Madrid, 29 de enero de 2008.–Por «Estudios Finan-
cieros Almitec, Sociedad Limitada», el Administrador 
único, Honorio Fernández Giménez.–Por «Ho Mote San-
do, Sociedad Limitada», El Administrador único, Hono-
rio Fernández Giménez.–5.456. 2.ª 7-2-2008 

 EUSKOIMPEX CONTINENTAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián.

Hago saber: Que en la ejecutoria 62/07 seguida contra 
el deudor «Euskoimpex Continental Sociedad Limitada» 
se ha dictado el 17 de enero de 2008 auto por el que se ha 
declarado la insolvencia, por ahora, de la referida deudo-
ra, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 8.500,36 euros de 
principal y de 1.700,00 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 17 de enero de 2008.–La Secretario Ju-
dicial.–5.115. 

 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
EL CENTENILLO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a la Junta general extraordinaria de accionistas que 
se celebrará en Madrid, en el Club Hotel Restaurante 
Real Gran Peña (calle Gran Vía, número 2) el próximo 
día miércoles 12 de marzo de 2008, a las 18,00 horas, en 
primera convocatoria y, si procediese, en segunda con-
vocatoria, el jueves día 13 de marzo de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora, para el examen del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe por el órgano de administración a 
los señores accionistas sobre la actual situación económi-
ca de la compañía.

Segundo.–Evaluación de la situación y deliberación 
sobre la adopción de decisiones en relación con el futuro 
de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de que los Admi-
nistradores requerirán la presencia de Notario en el acto 
de la Junta para que levante acta de la misma.

Madrid, 5 de febrero de 2008.–José María Coello de 
Portugal Martínez del Peral, Presidente del Consejo de 
Administración.–6.119. 

 FONTASOTO INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PROINTEC CLIMA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales universales de «Fontasoto Instalacio-
nes, S.L.», y «Prointec Clima, S.L.», celebradas el 31 de 
diciembre de 2007, han aprobado, por unanimidad, la 

fusión de dichas sociedades mediante la absorción de la 
segunda por la primera, con la consiguiente liquidación 
de la sociedad absorbida con base a los Balances cerra-
dos a 1 de agosto de 2007 y con efectos contables desde 
el 1 de enero de 2008. Se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades parti-
cipantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión y los balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores que se fusionan a oponerse a 
la fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Écija, 24 de enero de 2008.–José Luis Soto Díaz, 
Administrador único de «Fontasoto Instalaciones, 
S.L.», Fernando Gómez Calderón y José Luis Soto 
Díaz, Administradores mancomunados de «Prointec 
Clima, S.L».–4.693. y 3.ª 7-2-2008 

 FÁBRICA DE MUEBLES ROJAS, S. L.

 (Absorbente)

FÁBRICA DE MUEBLES  BERZOSA, S. L.

(Absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordi-
narias y universales de socios de las citadas socieda-
des, celebradas ambas el 28 de diciembre de 2007, 
aprobaron, por unanimidad de sus socios, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Fábrica 
de Muebles Rojas, S. L.» (absorbente) de «Fábrica de 
Muebles Berzosa, S. L.» (absorbida), con disolución 
sin liquidación de esta última y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen su patrimonio a la sociedad ab-
sorbente, procediendo simultáneamente a la amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Toledo, el 17 de enero de 2008, con aprobación 
de los respectivos Balances de fusión cerrados a 30 de 
noviembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Sonseca, 23 de enero de 2008.–Francisco Rojas 
Gomez, Administrador solidario de ambas socieda-
des.–5.338. 1.ª 7-2-2008 

 GITANA PRODUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 87/05, de este Juzgado de lo social, seguido a instancia 
de don Juan Elias Góngora Navarro contra Gitana de 
Producciones, S. L., se ha dictado auto de fecha 20 de di-
ciembre de 2007 que contiene la siguiente parte dispositiva: 
a) Declarar a la ejecutada, Gitana Producciones, S. L., en 
situación de insolvencia parcial por importe de 2.509,95 


